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D. Ezequiel R. Alonso Gaona, Alcalde-Presidente del Excmo
Ayuntamiento de Abanilla (Murcia)

HACE SABER:

euE, coNFoRME A Lo DISpUESTo EN EL RRrfcuro u,.2 DE LA LEy
g'r,/20r'r", DE 2s DE MARZo DE pRorECctóN y oRDENAcIóN DE LA
PR,{CTTCA DEPORTIVA DE LA CoLoMBICULTURA Y LA CoLoMBoFILIA,
QUE ATRIBUYE, FACULTADES DE CONTROL E A ESTE
AyUNTAMIENTo, sE pnoHfnn Et vunlo pARA pALoMAS No
DESTINADAS A LA pnÁcncA DEpoRTIvA DURANTE LA cELEBRncIóN
DE ENTRENAMIENTOS OFICIALES, CONCURSOS Y COMPETICIONES
COLOMBOFITIA Y COTOMBICULTURA.

LAS pRUEBAS sE cELEnnnn,Á.N DESDE EL t" DE NOvIEMBRE DE 20't"6
AL 1 DE IUNIo DE 2017, SoLAMENTE sE poDRÁu sorrAR pALoMARES
No DnpoRTrvos, Los MARTES y n¿IÉncoLES.

LA VULNERACIÓN OP ESTA PRoHIBIcIÓN DE VUELo SE TIPIFICA
COMO INFRACCIÓN GRAVE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL
ENTfCULO 19.2 LETRA F DE LA REFERIDA LEY, PUDIENDo SANCIoNARSE
CON UNA MULTA DE 3OO,O1 € A 1.200 €.

LA COMPETENCIA PARA LA INCOECTÓN Y RESOLUCTÓN DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR Y, EN SU CASO, LA II¿POSICIÓTV DE
SANCIONES, CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN cnNERAL DE JUVENTUD Y
DEroRTES DE LA coNsu¡nnfe DE cULTURA y poRTAvocfa.

Lo que
cumplimiento.

se hace público para general conocimiento y
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